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REGIAMENTO DE VIÁTICOS Y GASTOS DE VIA|E

LA CORPOIUCION MUNICIPAL DE I.A UNlóN, COPÁN.

CONSIDERANDO: Que los  Municipios son entes autónomos, entre cuyos  postulados se
encuentra  la  fácultad  para  ejercer  la  libre  administración  y  la  toma  de  decisiones  propias
dentro  de  la  ley,  los  intereses  generales  de  la  nación,  Ios  municipios  y  sus  programas  de
desarrollo.

CONSIDERANDO: Que a La Corporación Municipal dentro del ejercicio de sus funciones
le corresponde ejercer entre otras fácultades la emisión de los reglamentos y manuales para
el buen funcionamiento de la municipalidad.

POR LO TANTO: En uso de las fácultades que están investidas y en aplicación del Arti'culo
12, numeral 2, y Arti'culo 25; numerales  I , 4 y 8; de la Ley de Municipalidades vigente.

La Corporación Municipal del municipio de La Unión, departamento de Copán, el di'a viernes
con   fecha   24   de   marzo   del   año   2023,   acuerda   aprobar   mediante   punto   N°8,   el
REGLAMENTO  DE  VIATICOS  Y  GASTOS  DE  VIAjE.  (Dicho  reglamento  se  pondrá  a  su
disposición una vez que se encuentre firmado y sellado por las autoridades competentes, y se
estará actualizando cada vez que la corporación [o decida)
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REGLAMENTO DE VIATICOS Y GASTOS DE VIA|E
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REGLAMENTO DE VIATICOS Y GASTOS DE VIA|E

CAPíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo /°.-   Ámbíto  de  ap/jcacjóh.   El   presente   Reglamento  establece   las   normas  y
procedimiientos  para  determinar y  delimitar  el  pago  de  viáticos  y gastos  de  vüe,  para  las
autoridades  y  empleados  de  la  municipalidad,  cuando;  en  cumplimiento  de  sus  ftinciones,
deban desplazarse dentro o fliera del territorio nacional.

Las autoridades y empleados municipales tendrán derecho a que se les reconozcan viáticos y
otros gastos de viaje cuando sean  debidamente autorizados a ausentarse de su  domicilio y
permanezcan en lugares dentro o flJem del pai's pam el cumplimiento de una misión oficial.

Quedan, además, sujetas a las disposiciones de este reglamento Las personas particulares que,
en   casos  especides,   debidamente  justificados,   sean   designados   mediante  acuerdo  de   la
Corporación Municipal para el desempeño de un trabajo o misión oficial fuera del domicillio o
lugar donde comúnmente reside, durante un tiempo determiimdo. Entran en esta categoría:
Ios  consultores,  asesores.   miembros  de  comités  de  apoyo  y  de  comisiones  especiales,
personal  de  instituciones  estatales  (regionales  y  nacionales),  personal  profésional  y técnico
que presta servicio de manera temporal a la municipalidad, además de toda persona que en
base a convenios especiales y/o disposiciones de  la Corporación  Municipal,  viaje con gastos
pagados por la municipalidad.

AArtícuh 2°.-   Definjc;ories. Para los fines del presente Reglamento se entiende por:

a) Wa_jero/beneficjario:   Es  cada  uno  de   los   miembros   de   la  Corporación   Municipal  y
empleados   de   la  administración   municipal,   asi'  como   los   particulares   reféridos   en   el
artículo anterior, debidamente autorizados para viájar por cuenta de La municipalidad.

b) üÉ±í±g: Es b suma de dinero que se le reconoce al viajero para la atención de gastos de
hospedaje  y  alimentacíón,  cuando  éste  deba  desplazarse  en  forma  transitoria  desde  su
centro de trabajo hacia lugares dentro o füera del área de influencia del  municipio por un
periodo no mayor a treinta díás, con el fin de cumplir con  las obligaciones de su  cargo o
misión oficial asüada.

c) Gastos  de  Wa.je:  Es  la  asignación  de  dinero  que  se  da  al  vüero  para  cubrir  gastos
relacionados  directamente con  el viaje,  tales como:  1 )  Movilización  qransporte  desde  la
sede  de  trabajo  hac:ia  el   lugar  de  destino),  2)   Gastos  de  combustible  y  lubricantes,
accesorios   y   reparaciones   menores   cuando   se   utilice   un   vehi'culo   propiedad   de   La
municipalidad,  3)  Gastos  de  combustible  y  depreciación,  cuando  se  utilice  un  vehi'culo

propiedad del viajero, prev.ia autorización superior, 4) Gastos de alquiler, cuando se rente
un  vehícub  particular.  previa  autorización  superior,  5)  Gastos  de  comunicación  (fáx,
intemet teléfóno, celular y similares pam tratar asuntos oficiales.

d) Gasto.   d®   n?nf.maclón:   Son   gastos   eféctivaiiiente   incurridos   pan   atender   a
dignatarios o autoridades de otros países, ftinciónarios de organismos intemacionales,
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REGLAMENTO DE VIÁTICOS Y GASTOS DE VIA|E

autoridades  de  la administración  central,  inversionistas  privados extranjeros o naciónales
de  interés  relevante  para  La  municipalidad,  y otros  debidamente  calfficados.  Estos sastos
son de uso exclus:ivo del Alcalde o de cualquier miembro de la Corporación Municipal que
actúe en representación de este.

e) Gastos  de  Permanehcia:  Cantidad  de  dinero  asignada  en  base  mensual  al  v.hjero
cuando,  por motivos de su trabajo, sea trasLadado en forma temporal a otra sede por un
períódo mayor a treinta (30) días.

Artícu/o 3°.-   Oportunjdad de/ gasto. Deberá existir um estrecha reLación entre el motivo
del viáje y la iiaturaleza del cargo que desempeñan los receptores del mismo. Asimismo, en el
caso de Las delegaciones oficíales nombradas por acuerdo Corporativo, además del evidente
interés público que  las debe caracteriizar,  es  necesario que exista una reLación directa entre
el  motivo  de  éstas  y  el  rango  o  especididad  profésional  o  técn.ica  de  la  (s)  persona  (s)
designada (s).

Artíctib 4°.-   Asjgr)acjones máxjmas.  Las sumas establecidas  para  los viáticos y gastos  de
viaje  a  que  se  refiere  este  Reglamento  son  asignaciones  máximas;  en  consecuench,  no
pueden aplicarse tarifás mayores bajo ningum circunstancia~

CAPíTULO 11
DISPOSICIONES ESPEciFICAS

Arti'culo 5°.- CJasjficacjón geogrófico.  Para la asignación de viáticos y gastos de viaje a los
viajeros, se tomará en cuenta la categorización geográfica siguiente:

ZONA DEFINI C]ÓN DE ZONAS GEOGRAFICAS

uNO
Tegucigalpa,   San   Pedro   Sula.   La   Ceiba.   Puerto   Cortés,   Tela,   EI   Progreso,   Trujillo,
Choluteca,  Departamento  de  lslas  de  La  Bahi'a. Tocoa,  Siguatepeque,  Comayagua,  Danli',
Juticalpa. Catacamas, Nacaome, Lago de Yoioa, San Lorenzo.

DOS
Todas las cabeceras departamentales no incluidas en la zona  1

TRES
Comprende los Municipios del centro Norte del deDartamento de CoDán

CUATRO
Aldeas y Caseri'os del  Municipio; y también comprende los  Municipios cercanos:  Lucema,
Sensenti, San Pedro. Corquin y alrededores*

CINCO Centro América, Belice y Panamá.

SEIS Resto del mundo.
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Arti'cuJo Ó°.- Asjg»ac;Ón de riátjcos. La asignación de viáticos se hará en base al tiempo que
el  viajero  permanezca fuera  de  su  sede  de trabajo y  en  el  lugar  que visita  de  la  siguiente
forma:

Ran8O NIVEL
ALIMENTAclóN HOSPEDA|E TRANSPORTE ZONAGEOGRÁFICA

Desayuno Almuerzo CenaL I

Alcalde 1 L.400.00 L. 600.00 L600.00 L 3.200.00 L.2,400.00 L. 7,200.00

Vice y Corporación 11 L.400.00 L. 600.00 L600.00 L. 3,200.00 L.2.400.00 L. 7,200.00

Empleados 111 L. 400.00 L. 600.00 L.600.00 L. 3,200.00 L.2,400.00 L. 7,200.00

Municipios comprendidos en la zona  1 : Tegucisalpa. San Pedro Sula, La Ceiba. Puerto Cortés. Tela. EI Progreso, Trujillo,
Choluteca, Departamento de slas de La Bahía, Tocoa. Siguatepeque, Comayagua, Danlí, juticalpa, Catacamas, Nacaome, Lago de Yojoa,

San Lorenzo.

Ran8O NIVEL
ALIMENTAclóN HOSPEDA|E TFUNSPOF`TE ZoluGEOGRÁFICA

Desayuno Almuerzo Cena 2

Alcalde 1 L. 350.00 L. 400.00 L 400.00 L  1,500.00 L. 2,000.00 L.4,650.00

Vice y Corporación 11 L 350.00 L. 400.00 L. 400.00 L  1,500.00 L. 2,000.00 L.4,650.00

Empleados 111 L 350.00 L. 400.00 L. 400.00 L  1,500.00 L. 2,000.00 L.4,650.00

Municipios comprendidos en laL zonaL 2: Todas las cabeceras departamentales no incluidas en la zona  1

Ran8O NIVEL

ALIMENTAclóN HOSPEDA|E TRANSPORTE ZONAGEOGRÁFICA

Desayuho A]muerzo Cena 3

Alcalde 1 L. 350.00 L. 400.00 L. 400.00 L.1,500.00 L.1,200.00 L.3,850.00

Vice y Corporación 11 L.  350.00 L. 400.00 L. 400.00 L.1,500.00 L.1,200.00 L.3,850.00

Empleados 111 L.  350.00 L. 400.00 L. 400.00 L.1.500.00 L.    1,200.00 L.3,850.00

Municipios comprendidos en la zona 3: Comprende los Municipios del centro Norte del departamento de Copán.

6
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Rango NIVEL

ALIMENTAclóN HOSPEDA|E TfuNSPORTE
ZONAGEOGRÁFICA

Desayuno Almuerzo Cena 4

Alcalde I L.180.00 L250.00 L 250.00 L 1 ,000.00 L. 800.00 L.2,480.00

Vice y CorDoración 11 L.180.00 L250.00 L 250.00 L. 1 .000.00 L. 800.00 L.2,480.00

EmDleados 111 L.180.00 L250.00 L 250.00 L 1 ,000.00 L. 800.00 L.2,480.00

Municipios comprendidos en la zona 4: Aldeas y Caseri'os del Municipio; y también comprende los Municipios cercanos:
Lucerna, Sensenti, San Pedro, Corquin y alrededores*

Arti'ctiJo  7°.-  Gíras  fuera  de/  Poís.  Para  los  viajes  fuera  del  país  se  asignarán,  viáticos  y
gastos de viaje a las autoridades y emplcados municipales exclusivamente y se tomará como
base la categorización y asignación siguiente:

Ran8O NIVEL

ALIMENTACIÓN

HOSPEDA|E TRANSPORTE

ZONAGEOGRÁFICA

Desayuno Almuerzo Cena 5

Alcalde 1 S 1 5.00 $25.00 S 1 5.00 S I 50.00 $800.00 S l ,005.00

Vice y Corporación 11 S I 5.00 $25.00 S 15.00 S 1 50.00 $800.00 S l ,005.00

Empleados 111 S 1 5.00 $25.00 S 15.00 S 1 50.00 $800.00 S I ,005.00

Pal'ses comprendidos en la zona 5: Centro América. Belice y Panamá.

Ran8O NIVEL

ALIMENTAclóN

HOSPEDA|E TRANSPORTE

ZONAGEOGRÁFICA

Desayuno Almuerzo Cena 6

Alcalde 1 $25.00 üO.00 $25.00 S l 80.00 $2,500.00 $2,770.00

Vice y CorDoración „ $25.00 #0.00 $25.00 S I SO.00 $2,500.00 $2,770.00

Empleados 111 $25.00 #0.00 $25.00 S I SO.00 $2,500.00 $2'770.00
Países comprendidos en la zona 6: Resto del mundo.

NQ±a: en caso de viajes por invitación al exterior, si el ente auspiciador cubre los costos en
su totalidad se brindará un auxilio al viajero del 40% del viático aprobado en este reglamento
según su categori'a.

7
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REGLAMENTO DE VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE

Artículo 8°.- Reconocimiento de gastos de mantenimiento y reparación de veMculos
de la mun;cjpa/jdad. Cuando una persona viaje en  misión oficial, en vehi'culo propiedad de
la  municipalidad.  podrá cobrar  los sastos  en  que  se  incurran  por combustibles,  lubricantes,
accesorios,  reparaciones  menores,  asi'  como  cualquier  otra  erogación  relacionada  con  la
circulación   del   vehi'culo   que   hayan   debido   realizar   para   el   cabal   cumplimiento   de   sus
funciones.

En  los  casos  arriba  descritos,  el  reconocimiento  de  las  cuentas  solamente  podrá  hacerse
contra la presentación de las respectivas fácturas.

Artículo   9°   Reconocimiento   de    los   gastos   de   nepresentaclón.    llos   g+s¢os   de
representación  son  de uso exclusivo del Alcalde.  No obstante,  se  podrá autorizar,  si  asi' se
estima conveniente, a cualquier otro miembro de la Corporación  Municipal el  uso temporal
de gastos de representación.

La   liquidación   de   gastos   de   representación,   deberá   de   adjuntar   los   comprobantes
justificativos del gasto, en los cuales se deberá de anotar el nombre de la persona, lnstitución
u organización a quien se le brindó la atención.

Arti'culo  10°.-Reconoclmiento de los gastos de capacitación y entrenamlento. En los
casos en que el funcionario o empleado sea enviado a la participación de un seminario. curso
o  entrenamiento,  sea  dentro  o  fuera  del  pai's,  la  municipalidad  cubrirá  todos  los  gastos
relacionados  con  el  viaje,  como  ser:  pasajes,  aseo  de  ropa,  taxis  de  y  hacia  terminales  de
transporte y movilización hacia el aeropuerto, impuestos y visas de salida.

Con  el  propósito  que  el  funcionario  o  empleado  pueda  atender  necesidades  personales
durante el entrenamiento, si la alimentación y hotel están incluidos como parte del costo del
curso o seminario,  se asignará un treinta por ciento (30°/o)  de los viáticos  normales según  la
escala de categorías.

Artículo    11°.-Reconocimiento   de   los   gastos   de   Permanencia.   La   mun.ic.ipa\.idad
reconocerá  los  sastos  de  permanencia,  (hospedaje y  alimentación)  cuando  el  funcionario  o
empleado  en  cumplimiento  de  su  misión  oficial  dentro  del  país  permanezca  por  periodos
superiores  a  los  30  di'as,  asignándose  el  sesenta  por  ciento  (60%)  del  viático  regular a que
tendri'a derecho, según la tabla de viáticos.

El  hotel  o  lugar de estadía del funcionario o empleado  podrá ser seleccionado  previamente
por el personal encargado de la misma.
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REGLAMENTO DE VIATICOS Y GASTOS DE VIA|E

CAPíTULO 111
DE LAS AUTORIZACIONES, ADEIANTOS Y LIQUIDACIONES

Artículo   12°.-Competencia  para  ex*ender  autoriznciones.    En  el  caso  de  v.üies  al
interior  del  país,  corresponderá  dar  las  autorizaciones  de  éstos  y  del  adelanto  para  los
viáticos y gastos de viaje, al Alcalde Municipal y en ausencia de este por el Vice Alcalde o su
sustituto  oficial.  En  el  caso  de  viajes  al  exterior,  corresponde  a  la  Corporación  Municipal.
emitir el acuerdo de autorización.

Art\'culo   13®.-  Autorización   y   asignaclón   de   viáticos   y   gastos   de   viaje   a   casos
especja/es.  En  este  caso  a  personas  tales  como:  presidentes  de  patronatos,  miembros  de
comisión  de  transparencia,  brisadas  médicas,  miembros  del  CODEM,  asesores  técnicos  y
consultores   de   las   organismos   cooperantes   o   de   instituciones   asignados   con   misión
temporal,   funcionarios   de   nivel   intermedio   de   instituciones   estatales,   miembros   de
Mancomunidades, coordinadores y administradores; se hará solamente cuando estos tensan
que desplazarse para resolver casos de emergencia y de especial interés de la municipalidad,
toda vez que asi' esté o sea convenido previamente por la Corporación Municipal.

Se asignarán viáticos de acuerdo al presupuesto, si estos no son cubiertos por la dependencia
de  donde  procedan,  y  su  asignación  será  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  categori'a  C,
descrita en el arti'culo 6 de este Reglamento.

Artícu/o  /4°.- De  Ja Soljcjtud de/ ade/anto.  Por adelanto debe entenderse  la suma total
estimada para  los viáticos que correspondan al  peri'odo de la gira, de acuerdo con  las tablas
incluidas  en  este  Reglamento;  asi'  como  los  gastos  de  movilización  y  otros  gastos  cuando
proceda.

Arti'cu/o  J5®.-  Posteriormente  a  la  autorización  del  viaje,  las  personas  que  va  a  realizar  la
gira,  deberán  solicitar  a  tesoreri'a  el  adelanto  correspondiente  a  dicho  viaje,  esto  con  la
finalidad  de asegurar el  debido contenido  presupuestario  para  los gastos  respectivos.  Dicha
solicitud deberá de realizar con tres di'as de anticipación a la fecha de viaje.

AJtícuJo  J6®.-En  el  caso  de viajes  dentro  del  país,  la solicitud  de adelanto  debe  ser  hecha
por la (s) persona (s) que vaya(n) a salir de gira, en el Formato No.  /; So/jcjtud de Antjcjpo
de  Wótjcos  y  Autor].zacjón  de  Gastos  de  yjaje,  el  cual  deberá  contener  entre  otra
información,   nombre  de   la  persona,   lugares  a  visitar,   propósito  de   la   misión,   peri'odo
estimado del  viaje,  monto  del  adelanto  solicitado  para cada  beneficiario y  la firma de quien
autoriza el viaje.

ArtícuJo  17°.-En el caso de viajes por invitación a participar en eventos,  Ia persona invitada
deberá  adjuntar  a  la  solicitud  de  adelanto,  copia  de  dicha  invitación  y/o  de  los  respectivos
documentos en que conste esa participación. así como una copia de la autorización de viaje
acordada  por  la  Corporación  Municipal  y/o  Alcalde  Municipal.  Si  el  ente  auspiciador  no
financia  la  totalidad   o  parte  de  los  gastos,   la  persona  invitada  deberá  presentar  en   la
liquidación de gastos los respectivos comprobantes que soporten los gastos incurridos. En el

9
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REGLAMENTO DE VIATICOS Y GASTOS DE VIA|E

caso de que haya sido imposible la obtención de boletos y recibos, el viajero deberá firmar
un recibo indicando el valor recibido en concepto de sastos, colocando número de identidad,
fecha, su nombre y firma.

Artíct//o  /8°.-Formato de /a /jqu;dacjór) de gastos. La liquidación de los viáticos y gastos
de viaje,  deberá hacerse detalladamente en  el formulario diseñado para tal fin.  En el cual  se
debe consignar, como mínimo los siguientes datos:

a)    Fecha de presentación de la liquidación.
b)   Nombre y puesto ocupado por la persona que realizó el gasto.
c)    Periodo en que se efectuó la gira. (Fechas y horas de salida y regreso).
d)   Suma adelantada.
e)   Valor de la suma gastada.
0    Valores a reintegrar por el viajero o a reembolsar por la municipalidad.
g)    Firmas de la persona que realizó el viaje, de quien autorizó y de quien revisó.

Por  otra  parte,  en  el  formulario  de  liquidación  de  gastos  de  viaje  en  el  exterior  del  pai's
deberá indicarse el tiempo que permaneció  la persona en  cada una de  las  ciudades y países
incluidos en el viaje, asi' como la tarifá diaria correspondiente.

Los gastos sujetos a liquidación  mediante la presentación de fácturas, Voucher o recibos de
pago  son  el  hospedaje  y  transporte  los  cuales  deberán  asegurarse  que  tengan  sistema. de
fácturación  CAl  con  RTN a nombre de la Municipalidad, exceptuando la alimentación  la cual
no necesitará comprobantes de liquidación.

Se pagará sastos para cubrir el desayuno si  la persona emprende el viaje a partir de las 7:00
am  y se  pagará cena si  la  persona retorna del viaje a  partir de  las  6:00  pm; caso contrario
solamente será cubierto el almuerzo.

Arti'ct//o  /9°.-Pnesentacjón  de  ctier)tas.  La  persona  que  haya  concluido  una gira  deberá
presentar, dentro de los cinco di'as hábiles posteriores al regreso a su sede de trabajo o a su
incorporación a éste,  la liquidación del viaje en el  Formulario No.  3 Reporte de Mjsjón y
en el Formulario No. 2  Declaraclón de Viátlcos y Gastos de Viaje, aicompa;ña;nd® todos
los documentos soporte y hacer el  reintegro respectivo en  los casos en que proceda,  para
que en Tesoreri'a se proceda, luego de revisar y aprobar la liquidación a:

a)    Pagar el gasto reconocido no cubierto por la suma adelantada.
b)   Pasar la totalidad del gasto reconocido, en los casos en que éste no haya retirado el

respectivo adelanto.
c)    Exigir el monto girado de más, en aquellos casos en que la suma devue[ta por este no

haya   sido   suficiente   para   cubrir   el   monto   que   efectivamente   le   corresponde
reintegrar.

10
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REGl.AMENTO DE VIÁTICOS Y GASTOS DE VIA|E

Artícu/o 20°.- Documer)tos que acompoñan a /a /jqujdacjón. Cuando se trate de viajes al
exterior,  se  deberá  presentar  el,  o  los  boletos  utilizados  en  el  viaje,  emitidos  por  las
empresas de transporte internacional o sus representantes, así como el  itinerario compleco
del  viaje,  debidamente  extendido  para  el  caso,  donde  se  indique  la  fecha  y  hora  local
previstas  de  salida y de  ingreso  en  los  países.   Asimismo,  deberá  presentar el  pasaporte y
fotocopia  de  éste,  u  otro  documento  personal  de  viaje,  donde  conste,  según  la  autoridad
competente,  la  fecha  de  salida  y  la  de  regreso  con  el  respectivo  puerto  de  embarque  y
desembarque.

Arti`culo  21°.-Obligaciones  del  encargado  de  recibir y  revisar  las  liquidaciones. Sc.n
obligaciones del empleado municipal encargado de recibir y revisar las liquidaciones de gastos
de viaje:

a)   Solicitar  el   reintegro  de  las  sumas  adelantadas  en  exceso  en  relación  con   el  gasto
reconocido del viaje.

b)   Llevar   y   mantener   actualizado   un   registro   de   los   adelantos   girados.   En   caso   de
incumplimiento en la presentación de la liquidación de gastos, informar sobre el particular
en forma inmediata al vencimiento de dicho plazo al jefe inmediato correspondiente o al
Alcalde Municipal, con el propósito de que aplique las medidas establecidas.

c)    El  incumplimiento  de  estas  obligaciones,  lo  hará  acreedor  de  las  sanciones  disciplinarias

que la Municipalidad tenga previstas para cada caso.

Ar(i'cu/o  22°.- ArregJos de Pago.   Son  prohibidos  los  arreglos  en  cualquiera de  los  pagos
citados en los incisos a), b) y c) del Arti'culo  15° de este Reglamento.

CAPíTULO IV
DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES

Artícu/o 23°.- Uso de /os rióticos y gastos de vjaje. Es entendido que, quien reciba viáticos
está  obligado  a  hacer  uso  de  los  servicios  de  hospedaje,  alimentación,  transporte,  etc.,  de
acuerdo a la categoría y asignación prevista según los arti'culos No. 6 y 7 de este Reglamento.

Artícu/o 24®.- No se autorizanón v'jóticos. Para los casos de viajes a lugares circunvecinos a
la municipalidad, cuya distancia no exceda a los cinco kilómetros.

Artícu/o 25°.   No presentacjón de ctientas. No se autorizará un nuevo viaje, ni se podrá
girar adelanto alguno a personas que tuvieren pendiente la liquidación del viaje anterior.

Artícu/o 26°.- lnterrupcjón de/ ria/.e. Si un viaje es interrumpido por caso fortuito, fuerza
mayor o disposición  superior,  Ia diferencia entre el valor del anticipo y el valor a que tiene
derecho  el  viajero  a  la  fecha  de  interrupción,  será  reintegrado  previa  presentación  de  la
cuenta de gastos.
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REGL.AMENTO DE VIÁTICOS Y GASTOS DE VIA|E

Artículo    21®.-    Del    Encumplimiento    en    la    Presemación    de    la    liquidaci6n.   el
incumplimiento en la presentación de [a liquidación de gastos dentro del plazo establecido en
el Arti'culo  19° de este Reglamento, obligará a la municipalidad a ap

Arti'cu/o 29°.-Ade/ar)tos r)o tftj/jzados. -Todo anticipo o parte del mismo de no sea usado
para   el   fin   que  fue   otorgado   y/o   no   haya   sido   liquidado   en   tiempo  y  conforme   los
lineamientos de  este  Reglamento  serán  cargados  como cuentas  por cobrar a  la  persona,  y
cuando asi' lo ameriten las circunstancias se harán los cargos de intereses y costos incurridos
para su recuperación.

ArtícuJo 30°.- De/egocjón o trospaso de responsabj/jdades. i Bajo ninguna circunstancia la
persona  asignada  a  una  misión  oficial  que  haya  recibido  viáticos  podrá,  sin  autorización
delegar  a  otra  persona  a  cumplir  con  dicha  misión  y  mucho  menos  a  transferir  viáticos
recibidos.

Art\'culo  31°.-De  la  autorizaclón  de  los  días  de  vlaje.  -Baiio  r`.ingum  d\rcunsta;nciia
deberán asignarse viáticos por mayor número de días de los que realmente se requieren para
desarrollar las actividades programadas.

La  contravención  a  esta  disposición,  hará  incurrir  tanto  al  interesado  como  al  funcionario
que   autorizó   el   viaje,   en   las   responsabilidades   que   las   leyes,   reglamentos   y   normas
administrativas  municipales  tengan  establecidas  para  tal  efecto,  obligándose  a  devolver  las
cantidades percibidas de irregular manera. sin  prejuicio de las otras sanciones a que hubiere
lugar.

CAPíTULO V
OTRAS DISPOSICIONES

Artícu/o 32®.- Reyjsjóri de tarifas.  Las tarifás de viáticos y gastos de viaje,  serán  revisados
periódicamente a efecto de adecuarlas al costo real de vida y la tasa de inflación anualmente.

Artícu/o 33°.- Restrr.ccjón de yjóticos y gastos de vjaje.  La Corporación  Municipal podrá
restringir  el  gasto  por  concepto  de  viáticos  y  gastos  de  viaje  de  acuerdo  a  la  situación
financiera de la municipalidad.

Artículo  34°.-  Lo r)o regu/ado Por este  Reg/amento.  Los  demás  aspectos  relacionados
con el contenido de este reglamento, que no se encuentren aquí regulados, serán  resueltos
por la Corporación Municipal.

12



Ii- REGLAMENTO DE VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE

CAPíTULO VI
DE LAS IVIODIFICACIONES Y LA VIGENCIA

Artícu/o 35°.- Las modificaciones o enmiendas al presente reglamento, sólo se podrán hacer
con la autorización de la Corporación Municipal.

Aitícu/o   3Ó®.-   El   presente   Reglamento   entrará   en   vigencia   a   partir   de   su   fecha   de
aprobación.

Artícu/o  37°.- Transcribir  este  Acuerdo  y  proporcionar  un  ejemplar  de  este  Reglamento  a
todas las dependencias de la Alcaldi'a Municipal de La Unión, C,opán, para su manejo y aplicación.
- Para el conocimiento general, PUBLIQUESE Y COMUNIQUESE. -Sello y firma de Señor
AJcalde, Los Regidores y la Secretari'a Municipal, que da fe.

O OA¥,

ThelmaL Lourdes Lara Alvarado.

Regidora # 3
Rixci Lily Mejía ArandaL Perez
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REGLAMENTO DE VIATICOS Y GASTOS DE VIA|E

Orlando Rodriguez Marti nez.
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Formato No. I

REGLAMENTO DE VIATICOS Y GASTOS DE VIA|E

Municipalidad de La Unión, Copán
No.H

SOLICITUD DE ANTICIPO DE VIATICOS Y AUTORIZACION DE
GASTOS DE VIA|E

Señor  (a)  Tesorero  (a):  Por  este  medio  solicito  a  Usted  realizar  los  trámites  necesarios
para otorgar anticipo de viáticos

A fávor de:

Por la cantidad de:

Para:

Lps.  1-usS. 1-
(En Leftas)

UTILIZARFONDOSDE:    TRANSFERENCIA         ]      PROPIOS          H      OTROS            ]SOLICITADOPOR:AUTORIZADOPOR:PRIORIDAD:URGENTE]NORMAL]No.DecHEQUE1 1

RECIBIDO POR:

NO. lDENTIDAD:
FECHA

FIRMA

16
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Formato No. 2

REGLAMENTO DE VIATICOS Y GASTOS DE VIA|E

Municipalidad de La Unión, Copán

DECLARAclóN DE VIÁTICOS Y GASTOS DE VIA|E    No.]

Señor (a) Tesorero (a): Por este medio declaro ante Usted que he incurrido en los
siguientes gastos:

Nombre:

Fecha de entrega de la liquidación:

Correspondiente a gira efectuada del:

Salida Re8reso Detalle de Gastos lncurridos Total
Fecha Hora Fecha Hora HospedaLje Alimentación Movillzación Otros diaLrio

TOTAL, DE GASTOS EFECTUADOS

ANTICIPO RECIBIDO DE L.A MUNICIPALIDAD

SALDO A DEVOLVER (A FAVOR DE L.A MUNICIPALIDAD)

SALDO A FAVOR DEL VIA|ERO

Declaro que todos los datos arriba proporcionados son exactos y fidedignos, por lo que
autorizo a quien corresponda efectuar las averiguaciones respectívas.

Firma

REVISADO POR:
FECHA

AUTORIZADO POR:
FECHA

17
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Formato No. 3

Nombre:

REGLAMENTO DE VIATICOS Y GASTOS DE VIA|E

MunicipalidaLd de LaL Unión, Copán

REPORTE DE MIslóN

Fecha de entrega del reporte:

No.E

Correspondiente a gira efectuada del:

Lugar Visitado Fecha Actividades ReaJizadas F`esultados Obtenidos

Declaro que todos los datos arriba proporcionados son exactos y fidedignos, por lo que
autorizo a quien corresponda efectuar las averiguaciones respectivas.

Firma

REVISADO POR:
FECHA

AUTORIZADO POR:
FECHA

18
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CERTIFICACI0N DE ACTA

Sesión ordinaria ceiebrada por la honorable Corporación Municipai de este témino por medio de
la presente CERTIFICA: Que en el libro de actas y acuerdos que registra esta Municipalidad en
el presente año se encuentra el acta que a la letra Dice: ACTA No. 08 -2023  Sesión Ordinaria
ceiebrada por la Honorable Coporación Municipal de la Unión Copán el día Miércoles 24 de
Marzo del año dos mil veintitrés, En el edificio Municipal. presidio sesión el señor Alcalde Víctor
Hugo Alvarado López, La Vice- Alcaldesa Municipal Sonia Maria Lara y señores regidores por
su orden: Regidor No.1 Thelma Lourdes Lara, Regidor No.2 Rafael López Guevara, Regidor No.3
Rixci Lily Mejía Aranda, Regidor No.4 Femando Trigueros Pérez; Regidor No.5 Evelin Toledo;
Regidor  No.7  Migue]  Meji'a,  Regidor  No.8  Chlando  Rodríguez  Marti'nez,  contando  con  la

presencia de la Comisionada Municipal Profe. Alma Samira Reyes, presidente de la Comisión
Ciudadana de  Transparencia Josué Rodríguez y  la  secretaria Municipal que  da fe.  El  suscrito
Alcalde municipal que autoriza: Abiefta la sesión a las 1 :00 pm. Se proc6dió de la siguiente forma:
PUF`TT0 r`To. CUATRO: Con ei objetivo de mejorar la operatividad de la Municipalidad de ia
Alcaldía de La Unión Copán, La Corporación Municipal y ]as difeTentes áreas adminjstrativas de
La Municipalidad en acompañamiento de un técnico de consejo lntermunicipal Higuito, Danilo
Enrique  Mcjía,  elaboraron el  Rcglamento  de  Viáticos  y  Gastos  de  viajc,  el  cuLal  contienc  ios
siguientes enunciados: Capitulo 1 : Disposiciones Generales; Capitulo 11 : Disipaciones Especificas;
Capitulo 111 De las autorizaciones, adelantos y liquidaciones; Capitulo IV De las prohibiciones y
sanciones,  Capilulo IV  Oiras Dísposiciones;  CapíLulo VI, dc  ias modificacioncs y  la vigcncia,
conteniendo  1 8 paginas, POR TANTO, después de su elaboración fiie discutido y analizado por
todos los presentes, quedando aprobado por unanimidad de votos el  Reglamento de Viáticos y
Gastos de viaje para ser aplicado de riianera oficial en la Municipalidad de la Uniót-i Copán a partir
del mes de enero del año 2024.  Extendida en el Municipio de la Unión Copán, a los Diez días del
mes de marzo del año Dos Mil Veintitrés.

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::ESCONFORMEASUORTGTNAL..........................................+

'                             -,111

Secretaria Municipal
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